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Política de sostenibilidad 
 
 
En Elmya trabajamos para desarrollar nuestra actividad de manera responsable, minimizando los riesgos y los 
impactos ambientales adversos y promoviendo prácticas sostenibles en todas las áreas de nuestra operación. 

Como compañía comprometida con liderar la transición energética, asumimos nuestra responsabilidad en la 
protección del medio ambiente, contribuyendo a la descarbonización y abordando el cambio climático de 
forma justa y responsable. Estos principios forman parte esencial de nuestro código de conducta y guían la 
toma de decisiones en la organización. 

Adoptamos un enfoque que transciende el mero cumplimiento de la legislación vigente y alineamos esta 
política con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas mediante prácticas sólidas de 
gestión ambiental, social y corporativa. 

Nuestra estrategia se orienta a crear valor sostenible, combatir el cambio climático, y ofrecer servicios de alto 
valor añadido que impulsen una economía baja en carbono. 

La Alta Dirección promueve y se compromete con los siguientes principios: 

1. Cumplir con los requisitos legales y otros compromisos aplicables en materia ambiental, laboral, de 
seguridad y salud, y responsabilidad social, así como con los requisitos suscritos con clientes y otros 
grupos de interés. 

2. Proteger el medio ambiente, impulsando un desempeño ambiental responsable y orientado a la 
mejora continua. 

3. Fomentar el uso eficiente de la energía y de los recursos, sensibilizando y comunicando buenas 
prácticas que favorezcan un comportamiento sostenible en toda la organización. 

4. Desempeñar una correcta gestión de los residuos, promoviendo su reducción y maximizando su 
revalorización mediante soluciones innovadoras y sostenibles. 

5. Involucrar a todas las personas de Elmya a través de campañas de sostenibilidad, formación 
ambiental y actividades de concienciación que refuercen el respeto y la protección del entorno. 

6. Proporcionar los recursos los recursos humanos, técnicos y materiales necesarios para establecer y 
evaluar periódicamente objetivos y metas alineados con nuestra estrategia. 

7. Adoptar el compromiso de prevención de la contaminación y de prevención de los daños y el deterioro 
de la salud, integrándolo en nuestros métodos y procedimientos de trabajo.  

8. Considerar criterios sostenibles en el proceso de selección y homologación de proveedores. 
9. Gestionar nuestros sistemas de gestión de forma transparente y orientarlos hacia el cumplimiento de 

nuestro compromiso con las partes interesadas, la creación de confianza a nivel legal y contractual, 
y las buenas prácticas de gestión. 

10. Contribuir al desarrollo económico y la cohesión social en los territorios donde operamos, 
favoreciendo el empleo local y apoyando iniciativas sociales y económicas. 

La difusión y aplicación de esta política refleja nuestro compromiso ante clientes, grupos de interés, 
proveedores y la sociedad en general. Comunicamos de forma transparente nuestros avances en 
sostenibilidad. Asimismo, trabajamos para garantizar que todas las personas que actúan en nombre de Elmya 
—empleados, subcontratistas, proveedores, intermediarios o agentes— conozcan y compartan nuestro 
compromiso ético y responsable. 
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